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PARTE OFICIAL_____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D; g-)> 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e In - - 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en sn importante salud. no-gnuaq

De igual beneficio disfrutan las demas peism . 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 Septiembre 1909)^

SECCION CUARTA __
lesoiSTÍa ie Eícienda da h jmy íb c íí ¿e

Notificación.

Con fecha 10 del actual se remitió por esta 
Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Gallui, 
apercibiéndole y conminándole con la multa 
que determina la ley Municipal, cuyo correcti
vo le fué impuesto por el Sr. Delegado de 1^.- 
cienda por no remitir certificación de los ingie
ra efectuados en aquella Caja municipal, y or
denándole al propio tiempo lo verificase en ei 
Plazo de diez días. t , c

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a lo 
efectos del artículo 46 del Reglamento de pro
cedimientos vigente. T

Zaragoza 21 de Septiembre de 1909. El 1 
sorero de Hacienda, Toribio de la Serna.

SBCOloN_QUIKrA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Nota-anusicio.
D Mariano Mediano Vilas, vecino de esta ca

pital ha presentado en el Gobierno civil de esta 
nrovinciaun proyecto,suscrito por el ingeníelo 
K Pedro Carpí, para la instalación de una linea 
deconducción de energía eléctrica para el aiun 
brado de Rodén y Mediana.

La línea es trihlar. aérea ó alta tensión, que 
partiendo de la caseta del transformadoi esta
blecido en el pueblo de Fuentes de Ebro paia 
su servicio, termina en el transformador de Me
diana y por una bifurcación en el de Roden. La 
línea cruza los barrancos, acequias, P360^’ 
banales, monte común y propiedades que se - 
necifican en las relaciones que se publican, l o  
^respondientes á los términos municipales de
Fuentes de Ebro, Roden y Mediana. d

Tanto la salida de la linea en el P116^0 
Fuentes de Ebro como su entrada en el de Me
diana, cruza por encima de sus edlll5^-

El transformador de Roden se senaia en sus
afueras el de Mediana en el casco, no empecí 
cando el proyecto el edificio que se destina a 
eSDeYosVtra^sform han de partir las li
neas de distribución á baja tensión, formadob 
por conductores de cobre recubiertos y han de 
apoyarse en palomillas colocadas en los edi 

fiCpara la ejecución de esta línea se solicita la
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imposición de servidumbre forzosa de paso de 
e,ectflca sobre los terrenos ¿úblicos 

y pi ivados relacionados.
Como derecho á la fuerza se presenta un con

trato por diez años con la sociedad Ribera, Ber- 
nad y Compañía, de Albalate del Arzobispo, am
pliación del correspondiente á Fuentes de Ebro, 
solicitado por el mismo peticionario.
_i A.los efectos del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de < de Octubre de 1904, se publica 
esta Nota-anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su fecha, puedan presentarse recla
maciones á cuyo efecto se halla de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras públicas 
sección de tomento del Gobierno civil. 

Zaragoza 10 de Septiembre de 1909.—El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

Relación que se cita
Término de Fuentes de Ebro.

Excma. Sra. Condesa de Fuentes: hijuela: 
camino a Loo: monte común: camino á Roo: 
José Molmas: monte común: paso cabañal- mon
te común. "

Término de Rodén.

Portera: Manuel Nadal: camino al mñn7*7*s 
sar Navarro: hijuela: Joaquín Mainar

REGIIÍÜENTO INFANTERIA LA ALBUERA, NOlj
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el , 
tillo XX del reglamento y Reemplazo de 
mío y Real orden de 17 de Octubre de 
no Olicial numero 228), desde el día 
tubre próximo hastae 130 de Noviembre si,.- 
te tendrá lugar la presentación á la revhl, * 
al de los individuos de este regimiento . 1

: pación de reserva activa, y para que los iuk 
¡ sados no aleguen ignorancia niiñcuran en

ponsabihdad que marca el artículo 247 (mi? 
final se copia) del citado reglamento, se le r ‘ 
viene que la indicadar e vista han de pasarla í 
el punto de su legal residencia, en la forma-' 
guíente: d>i'

í herederos de Tomás
Val: Sra. Viuda de Valero Berges: monte co
mún: camino: monte común.-camino: monte co
mún: Juan Salvador: Francisco Abadía: cami
no: monte común: barranco de la Mina: Señora 
Viuda de Mariano Villamarta: barranco de la 
Mina: Sra Viuda de Alejandro Casanova: ace
quia del Piélago: Sra. Viuda de Vicente Val: 
acequia del 1 miago: monte común: paso caba
ñal: monte común: Pascual Salvador: Mariano 
Berges: monte común: barranco del Guapo: Joa
quín Berges: monte común: Fernando Aguilar- 
monto común: Pascual Val Aguilar: monte co- 
mun: barranco del Piélago: monte común: Se- 
nora \iuda de Félix Vidal: monte común: Jo- 
seta Laborda: monte común: Manuel Val Casa-

! Ante el Jefe de la zona de Reclutamiento ven 
i su defecto ante el de la Caja de Recluta y á fah 
; de estos organismos, ante el Comandante mili. 
: tar ó Jefe de destacamento de tropas: si tamno

00 los hubiera en la localidad, ante el AlcaK 
! por último, ante el Comandante del pur 

de la Guardia civil. 1
: Los que por su profesión ú oficio hayan dt 
¡ estar en constantes viajes por la Península, Ba

leares y Canarias y posesiones del Norte di 
i Aírica, ó navegar por sus costas, debidamente 

autorizados, pasarán la revisa en cualquierad» 
¡ los puntos de su ruta, ante las Autoridades me:,■ 
: clonadas, siguiendo el orden que queda estable- 
i culo.
¡ Se recomienda á los señores Alcaldes el nía- 
■ yor interés en servicio tan importante, debien

do indagar el actual paradero de los no pre
sentados para que en las relaciones que al efee- 

u.vurouvmiiu;iviaimei val Casa- ; t0 de este regimiento consignen en la-
nova: barranco del Doctor: monte común- Bal- casilla.s correspondientes el resultado de s u í 
tasar Navarro: barranco de la Torre- nasa pn_ : Pe8(luisas’ siQ omitir los certificados de defun- 
banal. j ción de los tallecidos en sus respectivos térmi-

Término de Mediana. : J108 municipales y cuyos documentos unirán
i las expresadas relaciones, que me devolverán i 
' más tardar en la primera quincena de Diciem

bre próximo.

paso ca

Articulo 247 que se cita.

Estos individuos permanecerán en filas e!

Monte común: Dionisio Garcés: Manuel Ruiy 
acequia de Val de Monte Gil: monte comúni 
francisco Sánchez: acequia de Val de Monte Gil- ’ 
monte común: acequia de Val de Monte Gil- ’ 
Dionisio Garcés: acequia de Val de Monte Gil- L , . —. r----
Cristóbal Aguilar: Sra. Viuda de Salvador- ' íenz? act0 de a revistu anual podrán ingresar 
Lacabra: Joaquín Mainar: camino de herede en nnAPnno - --
ros: Manuel Sanz: Pedro Laborda: Pedro Mai
nar: hijuela: Hilario Montanell: Carmen Do
mingo: Manuel Perún: camino al monte: Manuel i +• • *■'---------- - — —
Perún: Lorenzo López: hijuela- Agustín Ta ’ y^mpo necesario para adquiriré perfeccionar su 
cabrera: Antonio Cubero: José Rovo” José T n militar y satisfacer la parte alícuota
cabra: José Blasco: Manuel Naval: Francisco Li- • 90 ^nona°c’ —
zabe Cubero: Pedro Royo: María Cortés: Salva
dor Sauz: Modesto Blasco: Manuel Perún: Ani- 
ceta Cortés: Mariano Gracia: Bernardo Domin
go: bra. \ inda de Francisco Pañi vino: Ecequiel 
Portera: acequia «La Parte»: Pedro Navarro- 
Joaquín Gracia: hijuela: Pascual Aguilar: Gre
gorio Gavás: Hijuela «La Tranquera»: Ecequiel

Los individuos del Ejército que no se presen-

, en Cuerpos armados de distinta Región”si as. 
lo acordase el Ministro de la Guerra, atendiendo 

i las circunstancias de la falta.

, de las prendas queles facilitaren, siendo el tiem
po mínimo de tres meses,| sin poder exceder de 
seis, á menos que pretendieran continuar en ac
tivo, gracia que podrá dispensárseles según’1 
conducta que observaren y aptitudes especiales 
que concurrieren en ellos.

Lérida 20 de Septiembre de 1909.—El Coi1'- 
nel, Francisco Figueroa.
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ARTILLERIA, 10.° DEPOSITO DE RESERVA
Ordenado en el artículo 236 y siguientes del 

Reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento, aprobado por Real decreto de 23 
de Diciembre de 1896, apéndice 10.° de la Co
lección Legislativa de dicho año, relativos á la 
revista anual reglamentaria, los individuos que 
hayan servido en el arma de Artillería y que 
en la actualidad se hallan en segunda reserva, 
pasen dicha revista en los meses de Octubre y 
Noviembre próximos, los Alcaldes de la pro
vincia de Zaragoza procederán á publicarlos 
en las localidades correspondientes, consignan
do en sus pases la nota de revistado y devol
viendo á este Depósito los correspondientes es
tados, que se les remitirán, en que conste la re
sidencia de dichos individuos, así como tam
bién si hubieran fallecido, su fecha¡y lugar, y si 
estuvieran presos, el establecimiento en que se. 
encuentran.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1909.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Tadeo Morales.

SBCOION SEXTA
Abanto.

Habiéndose acordado por este Municipio ena
jenar parte del capital que posee en inscrip
ciones intransferibles procedentes del 80 por 
100 de propios, con objeto de allegar fondos 
con que atender á la reparación del edificio Es
cuelas y ampliación del Cementerio, se pone en 
conocimiento del público por el presente anun
cio, que desde el día de la fecha, queda expuesto, 
por término de diez días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el expediente á tal efecto for
mado.

Abanto 21 de Septiembre de 1909—El Alcal
de, Patricio Naude.

Orera.
La plaza de herrero de este pueblo se halla 

vacante por espacio de diez días, pasados los 
cuales se proveerá.

El plazo empieza á contarse desde el día en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes dirigirán sus solieitades al se
ñor Alcalde de este pueblo, quien manifestará 
las bases que han de constituir el contrato.

Orera 19 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Valentín Collado.

***

Por término de quince días y á los efectos 
reglamentarios se halla expuesto al público, 
en la secretaría, el presupuesto municipal or
dinario para 1910.

Orera 20 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Valentín Collado.

Torralba de Ribota.
El Ayuntamiento y Junta municipal tienen 

acordado, en sesión ordinaria del 19 del actual, 
proceder al arriendo en pública subasta de la 
dehesa de la Carne y locales de la carnecería de 
esta villa el día 26 del actual, á las cuatro de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría municipal.

Torralba de Ribota 20 de Septiembre^ 
—El Alcalde ejerciente, José Barranco

San Martin de Moncayo. ‘
La plaza de Practicante y Barbero de ? 

calidad se hallará vacante desde el día^ 
corriente: su dotación consiste en dos ¡ '
de trigo anuales por cada vecino entero ■ 
tando de éstos 100; y además 2‘50 peseti? 
la asistencia á cada uno de los partos que?, 
sus servicios.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldíai 
ta el día 18 del actual.

San Martín de Moncayo 18 de Septiemhn 
1909.—El Alcalde, Juan Martínez. '

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIl 

Zaragoza.—San Pablo
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria. Juezag 

cipal del distrito de San Pablo de Zaram 
Hago saber: Que para pago del crédito y 

tas del juicio verbal seguido en este Juza 
á instancia del Procurador D. Dionisio L¿ 
en nombre del Centro Mercantil Internaciy 
contra D. Pascual Calve, sobre reclamació: 
pesetas, he acordado sacar á la venta en púl.. 
subasta los bienes siguientes:

Cincuenta y siete pares de botas, de ditera 
tes clases y tamaños, para señora, cabalk: 
niño: tasados en ciento setenta y cinco pes-

Tres pares botas de lona: tasados en 
pesetas.

Cincuenta y siete pares de zapatos, de vaii 
clases y tamaños, para señora, caballero ye 
tasados en cincuenta pesetas.

Diez pares de zapatillas: tasadas en diez 
setas.

Un par de chanclos: tasados en dos peser 
Doce cajas con frascos de crema y betún: 

sadas en dos pesetas:
Una máquina de coser, para zapatero: tas 

en veinticinco pesetas.
Un mostrador vitrina con tablero demárc 

tasado en veinticinco pesetas.
Un escaparate con su luna de cristal, c o d í 

espejos laterales y barras de metal para col» 
calzado: tasado en cien pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá i- 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
moci acia, sesenta y dos, entresuelo, he seña* 
el día cuatro de Octubre próximo, á las di 
previniéndose que no se admitirá postura. 
no cubra las dos terceras partes de la 
ción: que para poder tomar parte en la sub^- 
deberán los licitadores consignar previam^ 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del i 
lor en que se han tasado los bienes que se 
den, los cuales se encuentran en poder del 
positario D. Serafín Barceló, vecino dees-1_ 
dad, habitante calle de Forment número ru 
quien los exhibirá á cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Septi^ 
de mil novecientos nueve.—Juan Fat'.--1
P. S. M., Benito G. de Azcárate. _ ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


